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SALA SEGUNDA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL  

 

 

Medellín, cinco de octubre de dos mil veintidós 

 

Procede a pronunciarse respecto de la concesión del recurso extraordinario 

de casación interpuesto por la parte codemandada frente a la sentencia 

proferida el 24 de agosto de 2022 en el proceso ejecutivo de la referencia. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1 El 28 de enero de 2022 el Juzgado Veinte Civil del Circuito de 

Medellín profirió sentencia ordenando seguir adelante con la ejecución 

al considerar que se tenía por interrumpida la prescripción alegada por 

la parte demandada. 

1.2 La Sala Segunda de Decisión profirió sentencia el 24 de agosto de 2022 

confirmando la decisión de primera instancia. 

1.3 Por memorial del 23 de septiembre de 2022 los codemandados 

interpusieron recurso extraordinario de casación y solicitaron que se les 

concediera amparo de pobreza para evitar la condena en costas y 

agencias en derecho. 

 

 



05001-31-03-017-2008-00597-01 
Ejecutivo 
Demandante: Samuel Gaviria Londoño y otro 
Demandado: CM fundición y Maquinados S.A. 
M. Ponente: Ricardo León Carvajal Martínez  
Decisión: Niega recurso de casación 
 
 
 

 2  

2. CONSIDERACIONES 

 

Para que proceda el recurso de casación es necesario cumplir con los 

requisitos establecidos en los artículos 334, 337 y 338 del CGP, (1) que se 

trate de un proceso declarativo,  de una acción de grupo o de una sentencia 

en la cual se busque liquidar una condena en concreto; (2) que se 

interponga dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la 

sentencia; (3) que la cuantía del interés desfavorable al recurrente sea 

superior a MIL (1.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes, 

tratándose de pretensiones esencialmente económicas. 

 

En el presente caso nos encontramos frente a una providencia que por su 

naturaleza no es susceptible del recurso de casación, es decir, la sentencia 

del 24 de agosto de 2022 definió la controversia en el curso de un proceso 

de ejecución, que no fue contemplado dentro de los procesos que son objeto 

de ser atacados a través de esta vía, lo cual deviene en la improcedencia del 

medio de impugnación interpuesto. 

 

Se precisa que la concesión del recurso exige una interpretación imperativa, 

restrictiva y estricta de los supuestos normativos para que proceda, sin que 

pueda el Tribunal soslayar alguno de ellos para abrir la puerta al trámite de 

un recurso que tiene el carácter de extraordinario. 

 

El artículo 334 del CGP parte de la premisa de la viabilidad del recurso 

frente a sentencias en un proceso declarativo, en las acciones de grupo y en 

las dictadas para liquidar una condena en concreto; en el presente caso nos 

encontramos frente a una sentencia proferida en el curso de un trámite 

ejecutivo; haciendo improcedente la solicitud formulada por la parte 

desfavorecida con la decisión en primera y en segunda instancia. 
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DECISIÓN 

 

La SALA SEGUNDA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

 

RESUELVE 

 

Por las razones expuestas, no se CONCEDE el recurso extraordinario de 

casación para ante la HONORABLE CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA DE CASACIÓN CIVIL de la sentencia proferida el 24 de agosto de 

2022. 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS Y ELECTRÓNICAMENTE. 
 

 
RICARDO LEÓN CARVAJAL MARTÍNEZ 

Magistrado 


